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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

JUZGADOS ESPECIALIZADOS DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ  
Atención al público: carrera 7ª # 32 – 12, edificio San Martín local 215 

Correo electrónico: cserjesextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
EDICTO EMPLAZATORIO    

Conforme el art. 140 Ley 1708 de 2014 se CITA Y EMPLAZA A: 

 

GOBERNACIÓN DEL CHOCO, OSCAR RODOLFO CASTILLO RINCÓN, MARIA XIMENA MESA 
PARRA, RAFAEL CAMILO FRANCO FORERO, LINA PAOLA RINCÓN DELGADO, HENRY 
ARCADIO LOZANO CÓRDOBA, HUGO ARLEY TOBAR OTERO, JHOANY CARLOS ALBERTO 
PALACIOS MOSQUERA, JORGE ENRIQUE MESA CORREA, UNIVERSAL DE SERVICIOS 
PUBLICOS ESP., FUNDACIÓN ESPECIALIZADA EN SISTEMAS Y SERVICIOS, FRANCISCO 
ABRAHAM PALACIOS MENA, LUIS ALBERTO QUINTERO BARCO, DAJAHIRA CASTILLO 
HURTADO, SAUL DAVID MESA PARRA, SAUL DAVID MESA PARRA, LOS TITULARES DE 
DERECHOS, TERCEROS E INDETERMINADOS, para que comparezcan a este Centro de Servicios 
Administrativos de los Juzgados Especializados de Extinción de Dominio de Bogotá, para hacer valer 

sus derechos dentro del proceso No. 2021-074-1 (Radicado de Fiscalía 201900547 E.D.), a cargo 
del Juzgado Primero Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, que mediante auto de 17 
de marzo de 2022 avocó el conocimiento del proceso de extinción de dominio, en cuyo trámite se 
encuentran involucrado los siguientes: BIENES INMUEBLES: 1) F.M.I. 001-750999, lote 1 paraje 
Pueblo Viejo de La estrella – Antioquia. 2) F.M.I. 300-423769, calle 45 # 0 – 172, Altobelo, torre 2 
apto 1405 de Bucaramanga. 3) F.M.I. 300-354513, avenida González Valencia, edificio Dek Tower, 
oficina 603 de Bucaramanga. 4) F.M.I. 300-389878, calle 3 # 15 – 63, conjunto Soler Soleri, apto 
1706 de Bucaramanga. 5) F.M.I. 319-58011, carrera 17 # 35 – 46, local 105, San Gil Plaza de 
Bucaramanga. 6) F.M.I. 50C-1366613, calle 40 A # 84 – 45, Villa del Pinar de Bogotá D.C. 7) F.M.I. 
370-40870, lote 5 hectáreas de la Cumbre – Valle del C. 8) F.M.I. 370-65291, La Esperanza de la 
Cumbre – Valle del C.  9) F.M.I. 370-276860, región de Juguales Cumbre – Valle del C. 10) F.M.I. 
370-836912, vereda Parraga, corregimiento de Pavas de la Cumbre – Valle del C.  11) F.M.I. 370-
938565, lote de la vereda Jiguales de la Cumbre – Valle del C.  12) F.M.I. 184-15657, lote en barrio 
María Auxiliadora de Itsmina – Chocó. 13) F.M.I. 184-18165, lote en barrio Cubis de Itsmina – Chocó. 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO: UNIVERSAL DE SERVICIOS PUBLICOS ESP, carrera 54 
# 2 – 29 de Medellín. FUNDACIÓN ESPECIALIZADA EN SISTEMAS Y SERVICIOS, AV González 
# 55 A 54 de Bucaramanga. AUTOMOTORES: Camioneta de placa USX-721, marca Toyota. 
Camioneta de placa IQH-992, marca Foton, modelo 2015. Automóvil de placa UST-860, marca 
Renault, modelo 2016. Camioneta de placa HVP-446, marca Toyota, modelo 2014. Camioneta de 
placa FSN-191, marca Ford, modelo 2019. Camioneta de placa GZO-054, marca Great Wall, modelo 
2020. Volqueta de placa SWJ-513, marca Dodge. 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: se fija el presente EDICTO en un lugar visible del Centro de Servicios 
Administrativos por el término de cinco (5) días hábiles, y se expide copia para su publicación en la página web 
de la Fiscalía General de la Nación y la Rama Judicial, en un periódico de amplia circulación nacional y para su 
difusión en una radiodifusora o cualquier otro medio con cobertura en la localidad donde se encuentre el bien, 
hoy 27 DE ABRIL DE 2023 Y SE DESFIJA EL DÍA 4 DE MAYO DEL MISMO AÑO, por el término de cinco (5) 

días hábiles. Si el emplazado o los emplazados no se presentan dentro de los tres (3) días siguientes al 
vencimiento del término de fijación del edicto, el proceso continuará con la intervención del Ministerio Público 
en su condición de garante del debido proceso, derecho a la defensa, contradicción y demás prerrogativas 
constitucionales en favor de los afectados. 

MAURICIO ESCOBAR MARTÍNEZ 
Oficial Mayor. 

 
 
 


